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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

24 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2024, del Director General de Recursos
Humanos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan per-
sonarse como demandados en el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por doña María Asunción Agullo Iranzo.

Doña María Asunción Agullo Iranzo, ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Resolución de 23 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos que resuelve el recurso de alzada interpuesto contra el listado definitivo de barema-
ción de procedimientos selectivos para ingreso y accesos a los cuerpos de Profesores de
Enseñanzas Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas Profesores de Artes Plásticas y Diseño y procedimiento para la adqui-
sición de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados cuerpos.

Mediante Decreto de fecha 31 de julio de 2024, la Letrada del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número 32 ha instado a la Comunidad de Madrid para que realice los em-
plazamientos a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abreviado 376/2024, a
fin de que en el plazo de nueve días puedan comparecer y personarse como demandados, me-
diante Procurador y Letrado.

La personación de los posibles interesados deberá hacerse ante el citado Juzgado, sito
en Madrid, calle Princesa, número 5. planta 3, (28008).

Madrid, a 2 de septiembre de 2024.—El Director General de Recursos Humanos,
Miguel José Zurita Becerril.
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